
El Ministerio de Educación, de conformidad

con lo que establece el Código de la Niñez y la

Adolescencia y la Ley Orgánica de Educación

Intercultural (LOEI), tiene la responsabilidad

de garantizar el desarrollo holístico e integral

de niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo

el respeto, la equidad de género, la justicia, la

solidaridad y la paz. Dentro de los derechos

constitucionales se encuentra el derecho a

vivir una vida libre de violencia y, las

instituciones estatales encargadas de velar por

el cumplimiento de este derecho deben

garantizar la seguridad, la protección y la

salud pública.

Mineduc desarrolla
seguimiento de casos en
la emergencia sanitaria
 

ES IMPORTANTE
SEÑALAR QUE SE
PONDRÁ ATENCIÓN
ESPECIAL EN LA
IDENTIFICACIÓN DE
LOS CASOS DE NIÑOS,
NIÑAS Y
ADOLESCENTES QUE
NECESITEN
ACOMPAÑAMIENTO
PRIORITARIO Y/O SE
ENCUENTREN EN
RIESGO. 
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En este sentido, los profesionales de Departamentos de Consejería Estudiantil de

las Instituciones Educativas (DECE), de los distintos niveles de esta Cartera de

Estado (Zonal, distrital, institucional), cumplirán con sus funciones desde la

modalidad de Teletrabajo. Estos profesionales darán acompañamiento psicosocial

a los miembros de la comunidad educativa, con especial énfasis a niños, niñas y

adolescentes que forman parte del sistema educativo; para lo cual se deberán

generar estrategias alrededor del uso adecuado de redes y otros medios de

comunicación.

 

Dentro de las labores a efectuarse están informes de: Programa Educando en

Familia, acompañamiento psicosocial de los casos de vulneración de derechos,

Acompañamiento y Restitución de Derechos de los casos de violencia sexual,

informes sobre los casos de uso, consumo y presunción de promoción/

comercialización de alcohol, tabaco y otras drogas, que den cuenta del

seguimiento.  

 

Es importante indicar que se hará especial atención en identificar los casos de

niños, niñas y adolescentes que necesiten acompañamiento prioritario y/o se

encuentren en riesgo. 

 

Ante la emergencia sanitaria y las situaciones de crisis, duelo y riesgos

psicosociales, se considera muy importante actualizar las habilidades de atención

y contención. Es por eso que se realizará el curso “Primeros Auxilios

Psicológicos” en Coursera, ofrecido por la Universidad Autónoma de Barcelona:

https://es.coursera.org/learn/pap. El curso es gratuito e inicia el 23 de marzo y lo

cursarán de forma obligatoria los  DECE.
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